
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El Gobierno del Estado ejercerá 32 mil 800 millones 976 mil 701 peso para el año 
2002, luego de ser aprobado por el Pleno el Presupuesto de Egresos, en un amplio 
debate de ocho horas donde se analizó cada una de las partidas presupuestales de las 
dependencias estatales, cuyos recursos están orientados a impulsar el desarrollo 
social en materia de educación, salud y nutrición, proporcionar mayores recursos a la 
inversión en infraestructura, mejorar la seguridad pública, la procuración de justicia y 
favorecer las condiciones que permitan el desarrollo de las actividades agropecuarias, 
industriales y comerciales. 
 
De acuerdo al Dictamen presentado por la Comisión Permanente de Hacienda del 
Estado del H. Congreso del Estado, presidida por el diputado Robinson Uscanga Cruz, 
corresponden al Poder Legislativo 177 millones de pesos; al Poder Judicial, 290 
millones 376 mil 880 pesos, de las cuales 263 millones 214 mil 850 pesos, los 
ejercerá el Tribunal Superior de Justicia, 18 millones 240 mil 170 pesos el Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo y 8 millones 921 mil 860 el Tribunal Estatal de 
Conciliación y Arbitraje. 
 
A la Comisión Estatal de Derechos Humanos corresponden 34 millones 842 mil 121 
pesos; Instituto Electoral Veracruzano 95 millones 150 mil pesos; Organo de 
Fiscalización Superior, 143 millones 962 mil 246 pesos. 
 
Para las dependencias del Poder Ejecutivo, el gasto de operación asciende a 20 mil 
264 millones 272 mil 027 pesos: las Secretarías de Gobierno, 422 millones 142 mil 
207 pesos; Seguridad Pública, 1,400 millones 171 mil 350 pesos; Finanzas y 
Planeación, 1,062 millones 119 mil 781 pesos; Educación y Cultura, 14,082 millones 
952 mil 725 pesos; Desarrollo Económico, 200 millones469 mil 554 pesos; de 
Comunicaciones, 116 millones 184 mil 738 pesos; Desarrollo Regional, 207 millones 
698 mil 765 pesos; Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero, 112 millones 484 
mil 235 pesos; Salud y Asistencia, 1,879 millones 764 mil641 pesos. 
 
Al Ejecutivo del Estado se asignan 58 millones 765 mil 420 pesos; Contraloría 
General, 155 millones 373 mil 021 pesos; Procuraduría General de Justicia, 375 
millones 723 mil 588 pesos; Coordinación General de Comunicación Social, 140 
millones 384 mil 574 pesos; Oficina del Programa de Gobierno, 50 millones 037 mil 
428 pesos. 
 
La Universidad Veracruzana tendrá aportaciones de 1,953 millones 224 mil 952 pesos 
y el Instituto de Pensiones del Estado del orden de los 110 millones. 
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Durante la sesión se aprobó también el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos 
para el ejercicio fiscal 2002, mismos que alcanzarán un monto de 31,761 millones 
776 mil 701.23 pesos, lo que representa un incremento de 0.1 por ciento en términos 
reales en comparación con el pronóstico de cierre de los ingresos del año 2001. 
 
En otro punto del orden del día, se autorizó al Ayuntamiento de Xalapa suscribir 
convenio de colaboración con el Gobierno del Estado, para determinar la participación 
técnica y económica de los municipios en la ejecución de obras y acciones que 
impacten de manera directa al turismo de la entidad. 
 
Diversos ayuntamientos podrán contratar préstamos: Astacinga, Atlahuilco, Los 
Reyes, Magdalena, Mixtla de Altamirano, San Andrés Tenejapan, Soledad Atzompa, 
Tequila, Texhuacan, Tlaquilpa, Tlilapan, Xoxocotla y Zongolica por la cantidad que 
represente el 50 por ciento del costo de un camión de volteo; Cerro Azul, 1 millón de 
pesos; Cosamaloapan, 600 mil pesos; Huiloapan de Cuauhtémoc, 400 mil; 
Temapache, 1 millón 300 mil pesos, para cubrir el pago de aguinaldos de fin de año y 
gastos administrativos. 
 
Huatusco un préstamo de 750 mil pesos, para apoyar al Instituto Superior del lugar; 
Minatitlán por la capacidad máxima de endeudamiento con BANOBRAS, a fin de 
cumplir en tiempo y forma con los compromisos contraídos en la ejecución del 
programa de inversiones de obras públicas. 
 
Asimismo, se concedió anuencia al Ayuntamiento de Gutiérrez Zamora, para realizar 
la ampliación del arroyo El Ojite, con un costo de 2 millones 170 mil 840 pesos; 
Rafael Delgado, pavimentación de la avenida Benito Juárez, con una inversión de 903 
mil 230 pesos; Camarón de Tejeda, celebrar convenio con el Gobierno del Estado, con 
el propósito de equipar los pozos profundos del sistema de riego. 
 
Los municipios de Mariano Escobedo, Nogales y Maltrata convendrán con el gobierno 
de Puebla, para la ejecución de obra de pavimentación del camino tipo “C” tramo Paso 
Carretas-Magueyes. 


